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ACUEROO DE CONCEJO N' / I ? .2O25.MDCC

Cero Colorado, 29 de agosto d€|2025.

EL ATCALDE DE LA IIUNICIPALIDAO DISTRITAL DE CERRO COLORADO|

POR CUANTO:

El Concejo de la lVun¡cipal¡dad D¡stritalde Ceno Colorado, en Sesión Ordinaria N" 016-2025-MDCC de fecha 22 de agosto

2025 traló la moción de apoyo a favor del s€ñor Valenfn Mendoza V¡lca.

CONSIOERANDO:

oue, la Munlcipalidad, confoÍne a lo €stablecido en el art¡culo 194" de la Constitución Polilica dsl Estado, conmrdante

con los artlculos ly ll dslTltulo Prsliminar de la Lsy orgánica ds Mun¡c¡pal¡dades, Ley N' 27972, es elgobiemo promolor del d€sarrollo

local, con p€rconeria iuídica de derecho público y con plena capac¡dad para elcumplimiento d€ sus fnss, que goza de autonomia
polilica, económica y admínistratjva en los asunloc d€ su competencia.

Qu€, el numeral 20 del aliculo 2' de la Constitución Política dal Estado regla que loda persona liene derecho a fomular
individualo colectivamente, Dor escrito ante la autoridad como€t€nte.

Que, el numeral 123.1 del artlculo 123" del Texto Ünim ordenado d€ la Ley N'2lw,Ley del Procadimiento

Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, presc be que por la facultad de fomular peticiones de
gracia, €l administrado puede solicitar altitular de la entidad competente la emisión de un acto sujeto a su discr€cionalidad o a su libre

apreciación, o prestac¡ón de un serv¡cio cuando no cuenta con otro titulo legal especifco que permita exigilo como una petición en

inlerÉs Darticular.

Que, el artlculo 87' de la Ley orgánica de Nlunicipalidades, Lsy N" 27972, estatuye qus las municipalidades provinciales

y disÍitales, para cumplú su in do atender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer otras funciones y compet€ncias no
establecidas espec¡fcam€nte efl la presente ley o en ley€s especiales, de acuerdo a sus pos¡bilidades y en lanto dich6 func¡ones y

comp€lencias no estén r€servadas expresaments a otros organismos públicos d€ niv€l regional o nac¡onal.

oue, el numeral '11.1 del art¡cu¡o l1' de ls Ley G€n€ral de Pe6ona Con Discapacidad, Ley 29973, anota que la psrsona

con discapacidad t¡ene d€recho av¡virdefoma independiente en la conunidad, en ¡gualdadde condiciones que lasdemás. ElEslado
a travás de los disl¡ntos ssc'tores y n¡veles de gobierno, promueve su acc€so a servicios de asistencia domiciliaria, residencial y otros
servicios de apoyo 6n la mmunidad pafa facilitar su inclusión soc¡al y evitar su asilamionto y abandono.

Que, con solicitud S/N prssentada a la mun¡cipal¡dad el 25 de julio d€l 2025 (frámite oocumentario 250725V278) el Sr.
Nlartin Labriano Quicaño Achahui p€üciona apoyo a favor deljoven Val6ntin M€ndoza Vilca de 19 años, quien aclualment€ domic¡lia
en e¡ sector de Flora Trislán de d¡sfito de Cerro Colorado ya que li€no discapacidad pemanente, snconfándos€ en abandonoi por

lo que, r8quier€ una s¡lla ds ruedas con motor 6lécÍico, pañal€s para adulto, unatarima con mlchón, sabanas, colchas y una cómoda
para poder vivir en mejores condic¡ones.

Que, msdiante hoja de coordinación N" 708-2025-GDS-MDCC de fecha 31 de julio de 2025, la Goronte d€ Desafrollo
Social, solicita realizsr la cotización c¡rsspond¡ente para la compra de ¡os bienes en apoyo.

Que, a tavés del provsido N" 4070&2025-M0CC/SGLA de lecha 07 de agoslo d€l 2025 el Sub Gor€nte d€ Loglstica y
Abastecimientos temite la cotizaoión de los b¡en€s solicitados, siendo su monto ascendente a S/ 5748.80 (cinco mil selecientos
cuarent¿ y ocho con 80/00 soles).

Que, con infome social N' 055-2025iHMVC-TSSGMDH-GDS-¡,|DCC d€ fecha 11 ds agosto do 2025, suscrito por la
Trabajadora Soc¡al de la Gerencia de Desarlollo Soc¡al, s€ñala que en morito a la siluación socio€conómica en la que se encuenlra
eljoven Valonlin Mafcos Mendoza Vilca de 19 años de €dad, se evidencia una cond¡c¡ón de vulnerabilidad y pobreza, no cuonta con
ingresos ni apoyofamiliar, lo que limils gravemonte su cal¡dad de vida, apenas para subsistir día a d¡a y requiere del apoyo coflstante
de olras persona para desenvolverse, recomienda atender a lo solicilado.

Oue, mediante inform€ N" 6442025-[,IDCC/GPPR de fecha 11 de agosto de 2025, el Geronle de Plan¡ficac¡ón,
Presupuesto y Racionalización, cons¡derando lo acltJado olorga disponib¡lidad prssupuestal por el importe m¿üimo de S/ 5,748.80
(cinco milsetecientos cuarenta y ocho con 80/100 soles), indicando que el apoyo a brindarse coresponde a pañales para adullo, una
(01) unid€d de silla de ruedas eléctrica, una (01) unidad de tarima de plaza y media, una (01) unidad de colchón de ptaza y media, set
de dos (02) sábanas blancas, una (01) unidad de colcha delgada y una (01) unidad de cómoda, mn cargo a gasto Egd
a la aprobac¡ón delConc€jo Municipal.
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Oue, por medio det informe legal N' 1 73-2025-GAJ-MDCC de fecha 1 I de agosto del 2025, el Gerente de Asesorfa Juridica

s€ñala que, estimando lo opinado por la unidad orgánica comp€tente, así como la d¡sponibilidad presupuestal para su real¡zación,

olorgada por el órgano de asesoram¡enlo responsable de los procescs de planiflcación, pr€supuesto y racionalización, results, desde

el punto legal, fac¡bb b aprobac¡ón de lo sol¡citado, más aún si con este se canaliza la as¡stencia, protección y apoyo de poblaciÓn

en riesgo del d¡strito.

Que, en consecuencia, con mnocim¡enlo de los miBmbros delConcejo Nlunic¡pal, luego deld€bate sobre elasunto mateda

d€l presente en Sesión de Conc€io ordinada N" 016-2025-MDCC, por UilANlltllDAD, se emite elsiguienle:

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR sl apoyo a favor del sr. Valenlín Marcos l\¡endoza V¡lca conEislsnte en la adquis¡ción

de una silla de ruedas elécfica, pañales para adulto, una tarima y un colchón de plaza y medla, un set de dos sábanas blancas, una

colcha detgada y una comoda, úl como lo dstormina la cerente de Desarollo Socialen sl informe técnico N' 018-202$GDS-MDCC,

hasta por É suma dispuesta en el infome N'644-202$\¡DCC/GPPR del Ger€nte de Planifcación Presupu€sto y Racional¡zación.

ARÍICULO SEGUNooT ENCARGAR a la Gerencia de Adminisiración y Finanzas, asicomo a la Gerencia de Dosarollo

€lf€l cumolimienio del Drossnte,

ARTICULO TERCERO: DlSpOl{ER que et apoyo se haga efec{ivo para el in solicitado, siendo el ciudadano Valentin

Marcos Mendoza Vilca el beneficisrio dirccto. Dichos bienes dsberán ser adquiridos y entregados para el benefcio del mencionado

residsnle deldistrito. La Gerenc¡a d€ Adm¡nisfaclón y Finanzas deb€rá coord¡nary sup€rvisar el proceso de adquisición do los bienes

La Gerencia de Oesarollo Soc¡al deberá mordinar la entrega ds los b¡enes esp€cificados en el artículo prim6ro del pressnte a lin de

as€gurar su adecuado uso y cumpl¡miento.

ARTÍCULO CuARTO: ENCoMEI{DAR I la Oficina de Secretarfa General la notilcación del pt€senle y a Ia Olicina de

Tecnologias d€ la Información su publicación en sl portal',v€b instltuciona¡
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